
 

GD-F06-V16 Página 1 de 5 
 

 
ACTA – REUNIÓN REVISIÓN DECRETO CONSEJOS LOCALES DE TURISMO 

 
 
FECHA: 26 de noviembre de 2025  
 
HORA: 11:00 am – 12:30 pm  
 
LUGAR: Virtual vía Google Meet 
                 Enlace de la videollamada: https://meet.google.com/aro-mmpw-aue  
 
ASISTENTES: Daniela Garcés, Andrea Beltrán, Jorge Amado, Nathalia Guzmán, Juan Camilo 
Castellanos, Zulma Rojas, Jhon Acuña y Natalia Millares.   
 
CITACIÓN:  

 
 
DESARROLLO 

Se llevó a cabo la reunión técnica de revisión del proyecto de decreto para la creación y armonización de 
los Consejos Consultivos Locales de Turismo, con la participación de representantes del Instituto Distrital 

https://meet.google.com/aro-mmpw-aue
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de Turismo (IDT), la Secretaría Distrital de Planeación, la Secretaría General, la Secretaría Jurídica Distrital 
y el IDPAC. La sesión fue instalada por la profesional de política pública Nedi Natalia Millares Abella, 
quien abrió el espacio ofreciendo un panorama general del proceso adelantado para la expedición del decreto 
y la necesidad de armonizarlo con las observaciones emitidas por la Secretaría General. Se explicó que el 
propósito del IDT ha sido consolidar una instancia de participación y articulación en el ámbito local que 
potencie la gobernanza del sistema distrital de turismo, fortaleciendo la interacción entre las entidades y los 
actores ciudadanos vinculados al sector en las veinte localidades. 

Durante la exposición inicial, el IDT contextualizó a las entidades sobre el marco del COMPES 26 y el 
objetivo de crear los Consejos Locales de Turismo como un instrumento para avanzar en la territorialización 
de la política pública. Sin embargo, se destacó que la Secretaría General había señalado la necesidad de 
configurar un esquema articulado, en el que dichas instancias locales no operen de manera aislada, sino en 
conexión directa con el Consejo Consultivo Distrital de Turismo establecido mediante el Decreto 213 de 
2021. En consecuencia, se planteó como ruta de trabajo la modificación de este decreto, integrando en él 
tanto la redefinición de algunas funciones del Consejo Distrital como la creación formal de los Consejos 
Consultivos Locales de Turismo. 

El gerente del IDPAC señaló la importancia de clarificar la naturaleza jurídica de las instancias, recordando 
que las instancias de coordinación son eminentemente institucionales y las consultivas son de carácter mixto 
con participación ciudadana. Indicó que la denominación no limita la naturaleza del espacio, siempre y 
cuando en el objeto del decreto se precise si se trata de una instancia consultiva, de coordinación o híbrida. 
Además, advirtió que, desde el punto de vista del Decreto 606 de 2023, el IDPAC debe conceptuar sobre la 
creación de cualquier instancia de participación, independientemente de su nivel. A su vez, la Secretaría 
Jurídica confirmó que es jurídicamente viable modificar el Decreto 213 para incorporar la figura de los 
consejos locales, siempre que se mantenga coherencia normativa con el sistema distrital de coordinación y 
participación. 

La Secretaría General profundizó en la necesidad de articular el nivel distrital con el local bajo la lógica del 
“sistema sombrilla”, en el cual el Consejo Consultivo Distrital de Turismo se configura como la instancia 
que recoge, sistematiza y eleva las propuestas que surgen desde los Consejos Consultivos Locales. 
Asimismo, explicó que el enfoque de la administración es ordenar y estandarizar las instancias de 
coordinación y participación, evitando duplicidades, traslapes y estructuras paralelas que fragmenten la 
gobernanza turística. Se reiteró que los consejos locales deberán operar como instancias consultivas con 
participación ciudadana y capacidad de elevar propuestas, ejercer veeduría social y aportar a la construcción 
colaborativa del turismo en cada territorio. 

Por parte de la Secretaría Distrital de Planeación, se manifestó que la principal inquietud inicial se 
relacionaba con la delimitación entre instancias de coordinación y de participación, así como con la 
racionalización institucional prevista en el Decreto 547. Sin embargo, tras la discusión se aclaró que la 
propuesta consiste en una instancia consultiva local articulada a una instancia consultiva distrital que, por 
estar inscrita en el sistema de coordinación administrativa, requiere concepto de Planeación, Secretaría 
General y Secretaría de Gobierno. La SDP también señaló que, una vez recibida la versión ajustada del 
proyecto normativo, procederá a emitir concepto técnico acorde con las necesidades de implementación de 
la Política Pública Distrital de Turismo. 
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En el diálogo se discutió también la composición de los consejos locales y la posible incorporación de 
entidades como Cultura, Ambiente y Seguridad, cuya participación se considera necesaria en los territorios 
aunque no todas cuenten con productos asignados en la política pública. En ese sentido, la Secretaría General 
sugirió justificar en la exposición de motivos la pertinencia de cada entidad, especificar si actúan como 
integrantes permanentes o invitados, y garantizar que la estructura local no genere cargas administrativas 
innecesarias para las entidades distritales. El IDPAC aclaró adicionalmente que, aunque no ejercerá la 
secretaría técnica, sí tendrá un rol de acompañamiento metodológico y verificación del cumplimiento de 
lineamientos de participación ciudadana. 

Finalmente, se acordó que el IDT ajustará la exposición de motivos incorporando la justificación de la 
modificación del Decreto 213, la necesidad de crear y articular los Consejos Consultivos Locales de Turismo 
y la definición de funciones e integración tanto del nivel distrital como del local. El IDT enviará en horas 
de la tarde un enlace de Drive con la versión ajustada del proyecto de decreto para revisión conjunta. Las 
entidades participantes realizarán sus comentarios antes del viernes a final del día, con el fin de consolidar 
una versión unificada para la posterior solicitud formal de conceptos a Secretaría General, Secretaría de 
Planeación y Secretaría de Gobierno–IDPAC. Se cerró la reunión agradeciendo la participación de todas las 
entidades y resaltando la importancia de este ejercicio de armonización institucional para avanzar en la 
implementación del decreto con celeridad y solidez técnica. 

REGISTRO FOTOGRÁFICO 
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COMPROMISOS 

 
Acciones claves Responsables Fecha de programación 

Ajustar proyecto de decreto y 
compartirlo en Drive 

Natalia Millares 27 de noviembre 

 
Proyectó: Nedi Natalia Millares Abella, Profesional Contratista, Subdirección de Desarrollo y Competitividad  
 


